
RESOLUCION N° 107/08 
 

VISTO: 
      La solicitud efectuada por la Asociación Italiana Dante Alighieri de Capilla del Monte, con 
fecha 20 de agosto de 2008; 
 
Y CONSIDERANDO: 
               Que la referida institución solicita el otorgamiento de un subsidio para el pago de las 
obras de ampliación de vereda calle Diagonal Buenos Aires, en razón de adeudar las cuotas 
15 a 30 que ascienden a la suma total de $ 472,16 y ante la imposibilidad de dar 
cumplimiento a esa obligación por tratarse de una institución cultural sin fines de lucro, todo 
ello en relación al inmueble sede de la Asociación ubicado en Diagonal Buenos Aires esq. 
Pueyrredón de esta localidad; 
               Que existe Partida Presupuestaria para afectar la erogación necesaria; 
            
                Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E  
 
 

Art. 1°.-: AFECTASE la suma de $ 472,16 (Pesos cuatrocientos setenta y dos con dieciséis) 
para ser entregados a la Sociedad Dante Alighieri de Capilla del Monte, a los fines 
solicitados.- 
 
Art. 2°.-: IMPUTESE el egreso a la Cuenta Presupuestaria 01.1.03.34 Subsidios- del 
presupuesto vigente.-  
 
Art. 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Art. 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al Registro 
Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 26 de agosto de 2008.- 
Firmado:    OSVALDO ALLIE             ROSANNA E. OLMOS 
                     SEC.GOB.                      INTENDENTA MPAL 


